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CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SANTA ELENA. - SALA

MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE SANTA
ELENA. Santa Elena, miércoles 10 de noviembre del 2021, las 14h04.
VISTOS: Sube el proceso constitucional en razón del RECURSO DE APELACIÓN que
interpone el legítimo pasivo la COORDINACIÓN ZONAL 5 DEL MIES a través de su
Directora Deysi María Cuadro Gastezzi; MINISTRA DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y
SOCIAL Mae Montano; y María Auxiliadora Ron, DIRECTORA DEL DISTRITO 24D02 LA
LIBERTAD-SALINAS DEL MIES; contra la SENTENCIA que dicta el día MARTES 12 DE
OCTUBRE DEL 2021, LAS 11H09, la Dra. Cecilia Ramírez Valarezo, Jueza de la Unidad
Judicial de Violencia Contra la Mujer o Miembros del Núcleo Familiar con sede en el
Cantón Santa Elena, Provincia de Santa Elena, que decide admitir la acción de protección
propuesta por la ciudadana Montenegro Tómala Marianela Esther. La Unidad Judicial de
primera instancia, en base a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, concedió el recurso en mención y ha dispuesto que
se ponga en conocimiento del superior. En tal virtud, encontrándose la causa en estado de
resolver, para hacerlo se considera: PRIMERO: (COMPETENCIA CONSTITUCIONAL):
Lajurisdicción y competencia, que el Tribunal de esta Sala tiene sobre la presente causa se
fundamenta de acuerdo al sorteo reglamentario y de las disposiciones contenidas en los Art.
86.3 inciso primero, 178.2 y 186 de la Constitución de la República del Ecuador, Arts. 8.8,
24 y 168.1 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y Art.
208.1 del Código Orgánico de la Función Judicial. SEGUNDO: (SUSTANCIACION
CONSTITUCIONAL): El proceso es válido pues se han observado las solemnidades
establecidas enel Art. 86 de la Constitución de la República delEcuador y en los Capítulos I
y IIIdel Título II de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccional y Control Constitucional.
TERCERO: IDENTIFICACIÓN DE LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN JURÍDICA:
Como legítimo activo de los presuntos derechos constitucionales que se reclaman por esta
vía la señora MONTENEGRO TÓMALA MARIANELA ESTHER. Ycomo legítimo pasivo a
quien se le atribuye que ocasionó la vulneración de los derechos constitucionales que se
reclaman son: María Auxiliadora Ron, Deysi María Cuadro Gastezzi y Mae Montano, en sus
calidades de DIRECTORA DISTRITAL 24D02 LA LIBERTD-SALINAS, COORDINADORA
ZONAL 5 YMINISTRA respectivamente, DEL MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA
YSOCIAL. CUARTO: ANTECEDENTES: La legitima activa MONTENEGRO TÓMALA
MARIANELA ESTHER en el libelo de su acción, ha expresado lo siguiente: "...Señor/a
Juez/a, ingrese a laborar en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, bajo la
modalidad de Contratos de Servicios Ocasionales desde enero del 2013, hasta el 31 de
diciembre del2015, posteriormente me otorgaron Nombramiento Provisional, en elpuesto de
Servidor Publico1, posteriormente mediante Acción de Personal Nro. 5180 y que regía a
partir del 1 de enero del 2016. En el mes de marzo del 2019, el Ministerio de Inclusión
Económica y Social convoca a nivel nacional al Concurso de Méritos y Oposición,
resultando ganadora del Concurso de méritos y oposición, otorgándome el MIES,
NOMBRAMIENTO PROVISIONAL POR PERIODO DE PRUEBA mediante Acción de
Personal Nro. GMTRH-000861 defecha 31 de mayo del 2019. El MIES, en el proceso de
evaluación de mi desempeñó inobservó normas previas, claras, establecidas en la NORMA
TÉCNICA DEL SUBSISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO, contenida en el
Acuerdo Ministerial N° MDT- 2018-0041, así como en el instructivo para Registro de
Información en los Formatos de Evaluación del Desempeño, ocasionándome unavulneración
a mis derechos constitucionales al trabajo y estabilidad laboral. Según lo establecido en la




















